
Para obtener Cualquier aclaración adicional relativa al alcance y validez de este certificado como a la 

aplicabilidad de los requisitos de la norma se puede obtener consultando a la Entidad de 

Certificación o envíe un correo electrónico a info@icdq.es. 

La vigencia del certificado está supeditada a la realización de las auditorias de seguimiento anuales 

destinadas a verificar el mantenimiento de los requisitos aplicables al Sistema de Gestión. 

Avinguda Ernest Lluch, 32, Edificio TCM2, P6, ofic.3, 08302, Mataró, Barcelona 

Ed 01/06/2023 

Certifica que el Sistema de Gestión de la Calidad de la Organización: 

ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE 

Con Sede central: 

Avenida de la Estación, 6, 03005, Alicante, España 

Formado por los emplazamientos: 

Avenida de la Estación, 6, 03005, Alicante, España 

Agencia Comarcal La Montaña: C/ San Antonio, 2, 03820, Cocentaina, Alicante, España 

Agencia Comarcal de la Vega Baja: C/ Malecón del Soto, 12, 03170, Rojales, Alicante, España 

Agencia Comarcal Marina Alta: Ctra. Denia-Ondara, s/n Partida Tapletes, 03700, Dénia, Alicante, España 

Conforme con la norma: 

UNE-EN-ISO 9001:2015 

   Certificado Número: 2272/22 

Aplicable a las actividades de: 

SERVICIOS DE SECRETARÍA E INTERVENCIÓN MUNICIPAL, ASESORAMIENTO JURÍDICO, 

ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE URBANISMO Y ARQUITECTURA.  

ASISTENCIA ECONÓMICA-PRESUPUESTARIA. TRAMITACIÓN DE SUBVENCIÓN PARA  

LA FINANCIACIÓN DE ACTUACIONES EN LAS ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA. 

Certificación Inicial: 30/05/2022 

Emisión: 10/07/2024 

Caducidad: 19/07/2027 

Certificado transferido. Fecha de emisión inicial del certificado por la anterior EC: 01/07/2002 

ICDQ INSTITUTO DE CERTIFICACION, S.L 

Director 

DAVID GALEOTE 
( ) 
2024.07.11 
09:34:21 +02'00'
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